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su comparecencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado
al efecto sin que se haya producido la misma. Todo ello, sin perjui-
cio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 5 de marzo de 2008), la Subdi-
rectora General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/42.081/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 6 de octubre de 2009, de la Dirección General del Me-
dio Ambiente, por la que se anuncia la exposición pública relativa a
la autorización de ocupación temporal en terrenos de la vía pecuaria
“Cañada Real Segoviana”, para el «Proyecto de línea subterránea de
media tensión entre centro de transformación “Cercado Tanatorio”
y centro transformación “Chopera-Collv” y línea subterránea de
media tensión entre centro de transformación “Prado Poveda 1” y
centro transformación “Huertas-2-Collv”», en el termino municipal
de Collado Villalba (Madrid), proyecto promovido por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 29 de marzo,
de Vías Pecuarias, y artículo 38.5 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se procede a dar audiencia
a las entidades mencionadas en el artículo 24.a), que incluirá un perío-
do de exposición pública de duración mínima de un mes, del expedien-
te 1292/2008, de autorización de ocupación temporal en terrenos de la
vía pecuaria “Cañada Real Segoviana”, para el «Proyecto de línea sub-
terránea de media tensión entre centro de transformación “Cercado Ta-
natorio” y centro transformación “Chopera-Collv” y línea subterránea
de media tensión entre centro de transformación “Prado Poveda 1” y
centro transformación “Huertas-2-Collv”», en el término municipal de
Collado Villalba (Madrid), proyecto promovido por “Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta
Dirección General, sitas en ronda de Atocha, número 17, primera
planta (Madrid), durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se es-
timen oportunas ante la Dirección General del Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El Director General del Medio
Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdirec-
tor General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

(02/12.574/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 2 de diciembre de 2009, por la que se notifica por edic-
tos el inicio de expediente de resolución del contrato denominado
«Obras de restauración de la cubierta vegetal en el monte M-1045,
“Cuarteles de Riato”, en los términos municipales de Berzosa del
Lozoya y Puentes Viejas» (expediente número 35-D/06).

Notificación de la Resolución de inicio de expediente de resolu-
ción del contrato administrativo denominado «Obras de restauración
de la cubierta vegetal en el monte M-1045, “Cuarteles de Riato”, en
los términos municipales de Berzosa del Lozoya y Puentes Viejas»,
adjudicado a la Unión Temporal de Empresas “Puentes Viejas-Ahi-
ca Obras y Servicios Medioambientales, Sociedad Anónima”, con
domicilio en la calle Gredos, número 28, de Cáceres, y concesión de
plazo de comparecencia para conocimiento del contenido íntegro de
la mencionada Resolución y constancia de tal conocimiento.

Intentada notificación a una de las interesadas “Ahica, Obras y
Servicios Medioambientales, Sociedad Limitada”, sin haber podido
practicarse a efectos de poder continuar la tramitación del expedien-
te, se procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a practicar di-
cha notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con advertencia a la interesada de que po-
drá comparecer ante el Área de Contratación de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, sita en la calle Princesa, número 3, décima
planta, de Madrid, en el plazo de diez días naturales siguientes a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, para conocimiento del contenido ínte-
gro de la Resolución, así como para efectuar las alegaciones que es-
time pertinentes contra la misma; transcurrido dicho plazo para
formular alegaciones se dictará el oportuno acuerdo.

Expediente: Resolución del contrato administrativo denominado
«Obras de restauración de la cubierta vegetal en el monte M-1045,
“Cuarteles de Riato”, en los términos municipales de Berzosa Lozo-
ya y Puentes Viejas».

Interesado: Don Francisco Ángel Castañares Morales (represen-
tante legal de la sociedad “Ahica, Obras y Servicios Medioambien-
tales, Sociedad Limitada”).

Acto a notificar: Resolución de inicio de expediente de resolución
de contrato administrativo.

Contra esta Resolución no cabe recurso alguno. No obstante, de
conformidad con lo que establece el artículo 107, apartado 1, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la oposición a la misma debe alegarse por la persona interesa-
da para su consideración en la Resolución que ponga fin al
procedimiento, y para la impugnación del acuerdo en el recurso ad-
ministrativo que, en su caso, se interponga contra la Resolución.

Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/42.089/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 2 de diciembre de 2009, por la que se hace pública
convocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de servicios de “Conservación y gestión del Parque Re-
gional del Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00058.2/2009 (3-D/10).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Conservación y gestión del Parque

Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 1.499.993,16 euros.
— Base imponible: 1.293.097,55 euros.
— Importe del IVA (16 por 100): 206.895,61 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 38.792,93 euros.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio. Área de Contratación.
b) Teléfono: 915 803 971.
c) Telefax: 915 803 993.


